LEY Nº 6.929.-


























LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN





SANCIONA CON FUERZA DE:





L E Y








ARTICULO 1º.-	Apruébase el Convenio de fecha 17 de julio de 


			1998, celebrado entre el Estado Nacional, repre�sentado por el Sr. Ministro de  Economía y Obras y Servicios Públicos, Dr. Roque Benjamín Fernández y la Provincia de San Juan, representada por el Sr. Gobernador, Lic. Jorge Alberto Escobar, por el  cual se acuerda cancelar las acreencias de la Provincia de San Juan, que surgen de la venta de activos, accio�nes y/o cánones por concesiones de bienes o zonas de la ex-Empre�sa Estatal de Gas del Estado.-








ARTICULO 2º.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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			Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los veintidós días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y ocho.-
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